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FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Esta Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación es competente para la resolución del presente pro-
cedimiento administrativo en virtud de las competencias atri-
buidas en el artículo 11.2 del Decreto 286/2002, de 26 de
noviembre, por el que se regulan las actividades relativas a
la aplicación de técnicas de tatuaje y perforación cutánea
(piercing).

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo
11.1 del Decreto 286/2002, las entidades organizadoras de
los cursos de formación del personal aplicador de técnicas
de tatuaje y perforación cutánea (piercing), solicitarán con
anterioridad a su desarrollo, la homologación de los mismos
a la Dirección General de Salud Pública y Participación de
la Consejería de Salud.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,
esta Dirección General de Salud Pública y Participación,

R E S U E L V E

Conceder a la entidad Departamento de Anatomía y
Embriología Humana de la Facultad de Medicina de la Uni-
versidad de Cádiz la homologación del curso de formación
del personal aplicador de técnicas de tatuaje y perforación
cutánea (piercing).

La presente Resolución tiene validez siempre que se man-
tengan las condiciones en base a las cuales les ha sido con-
cedida la homologación, estando obligado a comunicar a ésta
Dirección General cualquier modificación de los datos apor-
tados.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ante el Ilustrísimo Sr. Viceconsejero, de Salud, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente a la notificación
de esta Resolución.

Sevilla, 17 de agosto de 2004.- La Directora General,
Josefa Ruiz Fernández.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 474/2003 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Málaga, sito en Alameda Principal, 16, se ha inter-
puesto por doña M.ª del Mar Fonseca Rodríguez recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 474/2003 contra la deses-
timación presunta por silencio administrativo de la solicitud
presentada por la recurrente el 25.3.2003, para que se haga
efectivo su derecho al reconocimiento de la antigüedad a todos
los efectos en su actual centro de destino desde el 30.8.99,
tal como expresamente se planteó en su solicitud.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 7 de octubre de 2004 a las 12,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 14 de septiembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se delegan
competencias en otros órganos.

La delegación competencial como instrumento, constituye
un mecanismo idóneo para optimizar del funcionamiento
administrativo de la Consejería de Educación, de ahí que la
presente Resolución se dicte con el propósito de lograr una
mayor agilidad y eficacia en la gestión administrativa propia
de la Administración Pública.

Al amparo de lo previsto en el artículo 47.1 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración de
la Comunidad Autónoma, esta Secretaría General Técnica ha
resuelto delegar las competencias que tiene atribuidas como
propias por el Decreto 242/2004, de 18 de mayo, de estructura
orgánica de la Consejería de Educación, delegación que afecta
a las que, en materia de gestión económica, figuran recogidas
en el Decreto 46/1986, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Tesorería y Ordenación de Pagos,
desarrollado por la Orden de 27 de febrero de 1996, por
la que se regulan las cuentas de la Tesorería General de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, abiertas en las entidades
financieras.

Conforme a esta previsión legal y de conformidad con
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero,

R E S U E L V O

Artículo único. Ambito de la delegación.
Delegar en el titular de la Dirección General de Plani-

ficación y Centros las competencias para proponer a la Con-
sejería de Economía y Hacienda la apertura, modificaciones
y cancelación de cuentas corrientes de los Centros Docentes
Públicos, con excepción de los Centros del Profesorado en
los que las citadas competencias se delegan en el titular de
la Dirección General de Innovación Educativa y Formación
del Profesorado.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 14 de septiembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Innovación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se reconoce el Curso
de Habilitación para profesionales del Primer Ciclo de
Educación Infantil convocado por la Federación Anda-
luza de Centros de Enseñanza Privada (CECE-Anda-
lucía) para el Instituto Andaluz de Técnicas Educativas
(IATE) en la provincia de Málaga y se hace pública
la lista de profesionales que han obtenido la calificación
de apto en el citado curso según Orden que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden
de 25 de febrero de 1997, por la que se establece el pro-
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cedimiento para la autorización de convocatoria y reconoci-
miento de cursos de Especialización para el profesorado y
de Habilitación para profesionales del primer ciclo de Edu-
cación Infantil y vista la documentación presentada, esta Direc-
ción General de Innovación Educativa y Formación del
Profesorado

HA RESUELTO

Primero. Reconocer y validar el Curso de Habilitación para
profesionales del Primer Ciclo de Educación Infantil convocado
por la Federación Andaluza de Centros de Enseñanza Privada
(CECE-Andalucía) para el Instituto Andaluz de Técnicas Edu-
cativas (IATE) en la provincia de Málaga y de conformidad
con el Acta final hacer pública, según Anexo, la lista de pro-
fesionales que han obtenido la calificación de apto en el citado
curso.

Segundo. Los profesionales relacionados en el Anexo que-
dan habilitados para desempeñar puestos de trabajo en el
Primer Ciclo de Educación Infantil según los efectos profe-
sionales previstos en la Orden Ministerial de 11 de enero de
1996.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los artícu-
los 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potes-
tativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de septiembre de 2004.- La Directora General,
Carmen Rodríguez Martínez.
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CORRECCION de errores de la Resolución de 18
de febrero de 2004, de la Dirección General de Eva-
luación Educativa y Formación del Profesorado, por
la que se reconoce el Curso de Especialización en Edu-
cación Infantil, convocado por la Federación de Ense-
ñanza de CC.OO. (Andalucía) en colaboración con la
Universidad de Cádiz y se hace pública la lista de pro-
fesorado que ha obtenido la calificación de apto en
el citado Curso, según Orden de 25 de febrero de
1997 (BOJA núm. 46, de 8.3.2004).

Advertido error, se incluye en el listado de profesorado
apto las siguientes personas:

Apellidos y nombre DNI

Fimia Villarejo, Catalina Martina 30943459
Santos González, M.ª del Carmen 52314863
Zafra Niño, M.ª del Carmen 52314472

Sevilla, 13 de septiembre de 2004

CORRECCION de errores de la Resolución de 18
de febrero de 2004, de la Dirección General de Eva-
luación Educativa y Formación del Profesorado, por
la que se reconoce el Curso de Especialización en Peda-
gogía Terapéutica, convocado por la Federación de
Enseñanza de CC.OO. (Andalucía), en colaboración
con la Universidad de Cádiz, y se hace pública la lista
de profesorado que ha obtenido la calificación de apto
en el citado Curso, según Orden de 25 de febrero
de 1997 (BOJA núm. 46, de 8.3.2004).

Advertido error, se incluye en el listado de profesorado
apto la siguiente persona:

Apellidos y nombre: Muñoz Solano, Ana María.
DNI: 52923414.

Sevilla, 13 de septiembre de 2004

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Servicios Sociales e Inclusión,
mediante la que se hace pública la concesión de una
subvención a diferentes entidades en Andalucía, en
materia de Voluntariado Social.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004 (BOJA núm. 27,
de 10 de febrero), se efectuó la convocatoria de ayudas públi-
cas en materia de Asuntos Sociales.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en la redacción dada por la Ley 17/2003,
de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2004.

Expediente núm.: 2004/213216.
Beneficiario: Fundación Secretariado General Gitano.
Importe: 6.000,00 E.
Programa subvencionado: «Promoción y formación del volun-
tariado».

Expediente núm.: 2004/226439.
Beneficiario: Forja XXI.
Importe: 9.000,00 E.
Programa subvencionado: «Promoción del voluntariado social:
Jornadas, conferencias y página web».

Expediente núm.: 2004/201710.
Beneficiario: Asociación Mujeres Progresistas «Victoria Kent».
Importe: 18.000,00 E.
Programa subvencionado: «Aula transfronteriza de formación
permanente de voluntariado social».

Expediente núm.: 2004/204145.
Beneficiario: Asociación Solidarios para el Desarrollo.
Importe: 7.070,00 E.
Programa subvencionado: «Formación y ocupación de volun-
tarios sociales».

Expediente núm.: 2004/191096.
Beneficiario: Plataforma Andaluza del Voluntariado.
Importe: 6.200,00 E.
Programa subvencionado: «Promoción del voluntariado con
colectivos especiales».


